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Directorio 

 
Secretaría de Finanzas y Planeación 

(SEFIPLAN) 
 

Mtro. José Luis Lima Franco 
Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación y 

Responsable de la Evaluación 
 

Mtro. Vladimir Cruz Acosta 
Subsecretario de Planeación y 

Coordinador General de la Evaluación 
 

Lic. Luis Manuel Salazar Díaz 
Director General del Sistema Estatal de Planeación y 

Coordinador Adjunto de la Evaluación 
 

Dr. Job Hernández Rodríguez 
Subdirector de Enlace para Evaluaciones a Fondos Federales 

 
L.C. Tiberio Geyser Cuervo Vera 

Jefe de Departamento de Normatividad y Validación de Evaluaciones de Fondos Federales 
 

MGC. Mario Alfredo Baez Hernández 
Coordinador Logístico de la Evaluación 
y Figura Validadora del FAETA y FISE 

 
LCP. Javier García Avendaño 

Analista Administrativo y Apoyo a la Validación del FAETA 
 

Lic. Marcelo Mulato Silera 
Analista Administrativo y Figura Validadora FAM 

 
Lic. Jorge Raúl Suárez Martínez 

Analista Administrativo y Figura Validadora FASP y FISE 
 

LSCA. Julissa Jimenez Rivera 
Analista Administrativo y Figura Validadora FONE 

 
L.E. Marco Antonio Cortez Aburto 

Analista Administrativo y Figura Validadora FAFEF 
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Lic. Dalia Ayme Maya Ortega 
Analista Administrativo y Figura Validadora FASSA 

 
Instituto de Administración Pública del Estado de Veracruz A.C. 

(IAP-Veracruz) 
 

Dr. Mario Raúl Mijares Sánchez 
Presidente de Consejo Directivo 

y Representante Legal 
 

Dr. René Mariani Ochoa 
Coordinador General de la Evaluación 

 
Mtro. Javier Alejandro Díaz Croda 

Director Académico y Coordinador General de la Evaluación 
 

Dr. Jorge Hernández Loeza 
Investigador y Coordinador del FAFEF-FAM y FISE IAP-Veracruz 

 
Mtra. Anabel Galván Sarabia  

Mtro. Francisco Javier Hernández Loeza  
Mtro. Luis Ángel López Hernández  
Mtro. Luis Alberto Galván Zamora  
Mtra. Guadalupe Ramírez Méndez  

L.C. Claudia Cruz Rodríguez  
Mtra. Adela Claudia Torres Rodríguez 

Apoyos al Investigador FAFEF IAP-Veracruz  
 
 

Mtra. Guadalupe Ramírez Méndez  
Mtro. Francisco Javier Hernández Loeza  

Mtra. Adela Claudia Torres Rodríguez  
Mtro. Luis Alberto Galván Zamora  

L.C. Claudia Cruz Rodríguez  
Apoyos al Investigador FAM IAP-Veracruz 

 
Mtro. Luis Alberto Galván Zamora  

Mtro. Francisco Javier Hernández Loeza  
Mtra. Guadalupe Ramírez Méndez  

Mtra. Adela Claudia Torres Rodríguez  
Mtro. Heber Johanan Balan Cáceres  

L.C. Claudia Cruz Rodríguez  
Apoyos al Investigador FISE IAP-Veracruz 
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Dra. Flor Lucila Delfín Pozos 

Investigadora y Coordinadora del FAETA IAP-Veracruz 
 

Dra. Alma Karina Baizabal Leal  
Mtra. Ana María Mogollón García 

 Dra. Viridiana del Socorro Priego Salas 
 Lic. Guadalupe Paulino García  

C.P. Olga Margarita Bernal Gómez 
Apoyos a la Investigadora FAETA IAP-Veracruz  

 
Dr. Leonel Lara Serna 

Investigador y Coordinador del FONE IAP-Veracruz 
 

Dr. Julio Alonso Iglesias  
Dr. Fortunato Cerón Hernández  

Dr. José Álvaro Pérez Vela  
Dr. Eber Jardiel Pérez Zúñiga  

Dr. Octavio Ruíz Méndez  
Mtro. Luis Manuel Cuevas Padilla  
Mtro. Juan Carlos García Salas  

Mtro. Manuel Gustavo González Burelo 
Apoyos al Investigador FONE IAP-Veracruz  

 
Dr. Luis Arturo Contreras Durán 

Investigador y Coordinador del FASSA IAP-Veracruz 
 

Dr. Crescencio Norberto Galván Valentín  
Mtro. Cristian Jafet Aguirre Saldaña  
Mtra. Gabriela de la Rosa Hernández  

Mtro. Jesús Fajardo Paredes  
Mtra. María de Jesús Hernández Osorio  

Lic. María del Rosario Ávila Aguilar  
Mtro. Roberto Virgen Riveroll  

Mtra. Silvia Lizette López Elías  
Apoyos al Investigador FASSA IAP-Veracruz 

 
Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos 

(IVEA) 
 

Mtro. Héctor Leonel Amezcua Cardiel 
Director General 
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Lic. Fernando Ariel López Álvarez 
Subdirector de Planeación, Programación y Presupuestación y 

Enlace Institucional FAETA-IVEA 
 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz (CONALEP-Veracruz) 
 

Mtro. Jesús Guillermo Arévalo Owseykoff 
Director General 

 
C.P. Lorena Figueroa Saldivar 

Subcoordinadora de Planeación y Desarrollo Institucional y 
Enlace Institucional FAETA-CONALEP 

 
Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz 

(IPE) 
 

Lic. Daniela Guadalupe Griego Ceballos 
Directora General 

 
Mtro. Edgardo Escobar Pozo 

Subdirector de Finanzas y Enlace Institucional FAFEF 
 

Secretaría de Salud/ Servicios de Salud de Veracruz 
(SESVER) 

 
Dr. Gerardo Díaz Morales 

Secretario y Director General de Servicios de Salud 
 

Lic. Jorge Eduardo Sisniega Fernández 
Director Administrativo 

 
Mtra. Martha Verónica Durante Marini 

Jefa de Departamento de Apoyo a la Gestión Administrativa y 
Enlace Institucional FASSA y FISE 

 
Universidad Veracruzana 

(UV) 
 

Dr. Martín Gerardo Aguilar Sánchez 
Rector 
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Dra. Jaqueline del Carmen Jongitud Zamora 
Secretaria de Desarrollo Institucional 

 
M. Arq. Emilia Patricia Rodiles Justo 

Directora de Proyectos, Construcciones y Mantenimiento y 
Enlace Institucional FAM 

 
Instituto de Espacios Educativos del Estado de Veracruz 

(IEEV) 
 

Ing. Ricardo García Jiménez 
Director General 

 
Ing. Juan Antonio Martínez Ramírez 

Subdirector de Planeación y Seguimiento Técnico 
 

Ing. Francisco López Viveros 
Jefe del Departamento de Infraestructura Educativa y 

Enlace Institucional FAM 
 

Sistema para el Desarrollo Integral de las Familias del Estado 
(DIF Estatal Veracruz) 

 
Lic. Rebeca Quintanar Barceló 

Directora General 
 

L.C. Antonio Hernández Zamora 
Jefe de la Unidad Planeación y Desarrollo y Enlace Institucional FAM 

 
Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública (SESCESP) 

 
Lic. Javier Ricaño Escobar 

Secretario 
 

Mtro. Luis Alberto Aceituno Vásquez 
Coordinador de Planeación y Seguimiento 

 
Mtra. Martha Monserrat Serrato Salas 

Subcoordinadora de Control de Recursos Federales ante el SNSP y Enlace Institucional FASP 
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Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) 

 
Lic. Hugo Gutiérrez Maldonado 

Secretario 
 

Lic. Rocío de Abril Torres Polo 
Jefa del Departamento de Recursos Financieros 

 
L.C. Isis García Franco 

Analista Administrativo y Enlace Institucional FASP 
 

Fiscalía General del Estado 
(FGE) 

 
Lic. Verónica Hernández Giadáns 

Fiscal 
 

L.C. Jorge Raymundo Romero de la Maza 
Oficial Mayor 

 
L.C. Carlos Orlando del Ángel Domínguez 

Coordinador de Subsidios Federales y Enlace Institucional FASP 
 

Poder Judicial del Estado 
(PJE) 

 
Magistrada Isabel Inés Romero Cruz 

Presidenta 
 

L.C. Diana Adivedh Cruz Villegas 
Jefa del Departamento de Programación y Presupuesto 

 
LAE. Emilio Álvarez Grajales 

Analista de la Subdirección de Recursos Financieros y Enlace Institucional FASP 
Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas 

(SIOP) 
 

Ing. Elio Hernández Gutiérrez 
Secretario 

 
Arq. Francisco Hernández Parra 

Coordinador de Planeación y  Evaluación Técnica  y Enlace Institucional FISE 
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Secretaría de Educación de Veracruz 
(SEV) 

 
Lic. Zenyazen Roberto Escobar García 

Secretario 
 

Doctoranda Ariadna Selene Aguilar Amaya 
Oficial Mayor 

 
M.A. Lorena Herrera Becerra 

Jefa del Departamento de Seguimiento de Auditoría, Evaluación y Control y Enlace Institucional 
FONE 

 
Secretaría de Desarrollo Social 

(SEDESOL) 
 

Ing. Guillermo Fernández Sánchez 
Secretario 

 
Mtro. Francisco Javier Esparza Valencia 

Director General de Planeación y Evaluación y Enlace Institucional FISE 
 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca 
(SEDARPA) 

 
Dr. Evaristo Ovando Ramírez 

Secretario 
 

M.C. María Herlinda López Armas 
Coordinadora de Asesores y Enlace Institucional FISE 

 
 

Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV) 
 

Arq. Félix Jorge Ladrón de Guevara Benítez 
Director General 

 
Lic. Lorena Hernández Palacios 

Jefa de la Unidad de Planeación y Enlace Institucional FISE 
 

Instituto Veracruzano de la Vivienda (INVIVIENDA) 
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L.E.C. Hazael Flores Castro 
Gerente General 

 
 

Mtro. Alejandro Platas López 
Subgerente de Análisis y Evaluación Institucional y Enlace Institucional FISE 
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Glosario de Términos 
 

ANÁLISIS DE GABINETE  Conjunto de actividades que involucra el acopio, la 
organización y la valoración de información concentrada en 
registros administrativos, bases de datos, evaluaciones 
internas y/o externas y documentación pública. 

APE  Administración Pública Estatal. 

APORTACIONES 
FEDERALES 

 Los recursos federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley 
de Coordinación Fiscal, transferidos a las entidades 
federativas y, en su caso, por conducto de éstas, a los 
municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a 
través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios. 

ASF  Auditoría Superior de la Federación. 

ASM  Aspectos Susceptibles de Mejora. 

AUDITORÍA  Inspección o verificación de la contabilidad de una empresa o 
una entidad, realizada por un auditor con el fin de comprobar 
si sus cuentas reflejan el patrimonio, la situación financiera y 
los resultados obtenidos por dicha empresa o entidad en un 
determinado Ejercicio. 

BUENAS PRÁCTICAS  Aquellas iniciativas innovadoras, que sean replicables, 
sostenibles en el tiempo y que han permitido mejorar y 
fortalecer la capacidad de gestión de los fondos. 

CAEV  Comisión del Agua del Estado de Veracruz. 

CEFP  Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de 
Diputados. 

CEPLADEB  Consejo Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar.  

CGE  Contraloría General del Estado. 

CÓDIGO FINANCIERO  Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

CONAC  Consejo Nacional de Armonización Contable. 

CONALEP  Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica del 
Estado de Veracruz. 

CONEVAL  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social. 
 

CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL 

 Convenio de Colaboración Interinstitucional  celebrado entre la 
Secretaría de Finanzas y el Instituto de Administración Pública 
del Estado de Veracruz, A.C. (IAP Veracruz). 
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COORDINACIÓN  Existencia de relaciones intencionales entre organizaciones 
que, al articular sus actividades, hacen posible la consecución 
conjunta de objetivos comunes, aunque operativamente 
individuales. 

COPLADEB  Comité de Planeación Democrática para el Bienestar. 

CORONAVIRUS  Extensa familia de virus que pueden causar enfermedades 
tanto en animales como en humanos. En los humanos, se 
sabe que varios coronavirus causan infecciones respiratorias 
que pueden ir desde el resfriado común hasta enfermedades 
más graves como el síndrome respiratorio de Oriente Medio 
(MERS) y el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS). El 
coronavirus que se ha descubierto más recientemente causa 
la enfermedad por coronavirus COVID-19. 

COVID-19  Enfermedad infecciosa causada por el coronavirus que se ha 
descubierto más recientemente. Tanto este nuevo virus como 
la enfermedad que provoca eran desconocidos antes de que 
estallara el brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 
Actualmente la COVID-19 es una pandemia que afecta a 
muchos países de todo el mundo. 

CPEUM  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPEV  Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 

CUELLOS DE BOTELLA  Aquellas prácticas, procedimientos, actividades y/o trámites 
que obstaculizan procesos o actividades de las que depende 
el Fondo para alcanzar sus objetivos. 

DEPENDENCIA 
CENTRALIZADAS  

 Las Secretarías del Despacho, la Contraloría General y la 
Coordinación General de Comunicación Social. 

DGSEP  Dirección General del Sistema Estatal de Planeación. 
 

DIAGNÓSTICO  Documento de análisis que busca identificar el problema que 
se pretende resolver y detallar sus características relevantes, 
y de cuyos resultados se obtienen propuestas de atención. 

DIF ESTATAL DE VERACRUZ  Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Veracruz. 

EED  Evaluación Específica de Desempeño. 

EFICACIA  Dimensión de Indicadores que mide el nivel de cumplimiento 
de los objetivos. 

EIE´s  Enlaces Institucionales de la Evaluación. 

EJECUTORAS  Dependencias, Entidades u Organismos Autónomos. 

EJERCICIO FISCAL  Al periodo comprendido entre el 1o. de enero y el 31 de 
diciembre de cada año para los propósitos fiscales. 
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EMERGENCIA SANITARIA 
INTERNACIONAL 

 Para frenar la propagación de una epidemia, la OMS puede 
declarar una emergencia sanitaria internacional, como lo 
acaba de hacer con el coronavirus.  

ENTIDADES 
FISCALIZADORAS 

 Son órganos públicos encargados de fiscalizar la regularidad 
de las cuentas y gestión financiera públicas. En el Estado 
ORFIS, CGE y en la federación ASF principalmente. 

ENTIDADES 
PARAESTATALES 

 Los organismos descentralizados, las empresas de 
participación estatal, los fideicomisos, las comisiones, los 
comités, los consejos, las juntas y demás organismos 
auxiliares. 

EQUIDAD  Acceso justo a los recursos necesarios para prestación de 
servicios  considerando las diferencias y condiciones del 
Estado. 

EVALUACIÓN   Análisis sistemático y objetivo de una intervención pública 
cuya finalidad es determinar la pertinencia y el logro de sus 
objetivos y metas, así como la eficiencia, eficacia, calidad, 
resultados, impacto y sostenibilidad. 

EVALUACIÓN DE 
CONSISTENCIA Y 

RESULTADOS 

 Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de los 
programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro 
de sus resultados con base en la matriz de indicadores. 
 
 

EVALUACIÓN DE IMPACTO  Identifica con metodologías rigurosas el cambio en los 
indicadores a nivel de resultados atribuible a la ejecución del 
programa federal. 

EVALUACIÓN DE 
INDICADORES 

 Analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de 
los indicadores de un programa federal para el logro de 
resultados. 

EVALUACION DE 
PROCESOS 

 Analiza mediante trabajo de campo si el programa lleva a 
cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si 
contribuye al mejoramiento de la gestión. 

EVALUACIÓN ESPECÍFICA  Aquella evaluación diferente a la de Diseño, Procesos, 
Impacto, Consistencia y Resultados  y que se realiza mediante 
trabajo de gabinete y/o campo. 

EVALUACIÓN 
ESTRATÉGICA 

 Evaluaciones que se aplican a un programa o conjunto de 
programas en torno a las estrategias, políticas e instituciones. 

EVALUADOR EXTERNO  Instituto de Administración Pública del Estado de Veracruz 

FAETA  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos. 

FAFEF  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas. 
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FAIS  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

FAM  Fondo de Aportaciones Múltiples. 

FASP  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y del Distrito Federal. 

FASSA  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

FIE´s  Figuras Investigadoras de la Evaluación. 

FISE  Fondo de Infraestructura Social para las Entidades. 

FODA  Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas. 

FONE  Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 
Operativo. 

FVE´s  Figuras Validadoras de la Evaluación. 

GASTO COMPROMETIDO  El momento contable del gasto que refleja la aprobación por la 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro 
instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica con 
terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución 
de obras. En el caso de las obras a ejecutarse o de bienes y 
servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso 
será registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, 
durante cada ejercicio fiscal. 

GASTO DEVENGADO 
 
 El momento contable del gasto que refleja el reconocimiento 

de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción 
de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente 
contratados; así como de las obligaciones que derivan de 
tratados, Leyes, decretos, resoluciones y sentencias 
definitivas. 

GASTO FEDERALIZADO  De acuerdo con el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, el gasto federalizado son los recursos que el 
Gobierno de la República le transfiere a las entidades 
federativas y municipios. 

HALLAZGOS  Evidencias obtenidas de una o más evaluaciones para realizar 
afirmaciones basadas en hechos. 

IAP VERACRUZ  Instituto de Administración Pública del Estado de Veracruz, 
A.C. 

IEEV  Instituto de Espacios Educativos de Veracruz. 

IGUALDAD DE GÉNERO  Situación en la cual mujeres y hombres acceden con las 
mismas posibilidades y oportunidades al uso, control y 
beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así 
como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida 
social, económica, política, cultural y familiar. 
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INDICADORES DE 
RESULTADOS 

 Expresión cuantitativa o cualitativa construida a partir de 
variables cuantitativas o cualitativas que proporciona un medio 
sencillo y fiable para medir logros, tales como el cumplimiento 
de objetivos y metas establecidas y reflejar el resultado  o 
cambios  en  las condiciones de vida de la población o área de 
enfoque atendida, derivados de la implementación de una 
intervención pública. 

INSTRUMENTOS DE 
RECOLECCIÓN DE 

INFORMACIÓN 

 
Metodologías empleadas para identificar fuentes de 
información y recopilar datos durante la evaluación. 

IPE  Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz. 

ITI  Instancia Técnica Independiente que funge como Evaluador 
Externo. 

IVEA  Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos. 

IVM  Instituto Veracruzano de las Mujeres. 

LCF  Ley de Coordinación Fiscal. 

LEY DE PLANEACIÓN  Ley Número 12 de Planeación del Estado de Veracruz. 

LFPRH  Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

LGCG  Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

LGEPFAPF  Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Federales de la Administración Pública Federal. 
 

LINEAMIENTOS DEL RAMO 
GENERAL 33 

 Lineamientos para informar sobre los recursos federales 
transferidos a las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, y de operación 
de los recursos del Ramo General 33. 

LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SED 

 Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de 
Evaluación del Desempeño del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

MDP  Millones de pesos. 

MEMORIA DOCUMENTAL  Documento público gubernamental, que describe las acciones 
y resultados obtenidos de un programa, proyecto o asunto de 
la Administración Pública Federal, del cual se tiene interés en 
dejar constancia y que por sus características no reviste la 
relevancia y trascendencia que en estos Lineamientos se 
establecen para un Libro Blanco. 

MIR  Matriz de Indicadores de Resultados. 

MML  Metodología de Marco Lógico. 

OMS  Organización Mundial de la Salud. 
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OPD  Organismos Públicos Descentralizados. 

ORFIS  Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz. 

PAE  Programa Anual de Evaluación. 

PAE ESTATAL  Programa Anual de Evaluación (PAE) 2022 de la 
Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Tomo II: Evaluación de Fondos Federales del Ramo 
General 33 al Ejercicio Fiscal 2021. Décimo Aniversario de la 
Evaluación de Fondos Federales. 

PAE FEDERAL  Programa Anual de Evaluación de los Programas 
Presupuestarios y Políticas Públicas de la Administración 
Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2022, emitido por 
CONEVAL y SHCP. 

PANDEMIA  Enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o 
que ataca a casi todos los individuos de una localidad o 
región, actualmente a consecuencia de COVID 19. 

PASH  Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

PbR  Presupuesto basado en Resultados. 

PEF  Presupuesto de Egresos de la Federación. 

PI  Posición Institucional. 

PJE  Poder Judicial del Estado. 

PM  Proyecto de Mejora. 

PND  Plan Nacional de Desarrollo 2019‐2024. 

PP  Programa Presupuestario. 

PROGRAMA ANUAL DE 
EVALUACIÓN 

 Documento que tiene por objeto establecer los programas de 
los entes públicos sujetos a evaluación, los tipos de 
evaluaciones que se aplicarán a estos programas y el 
calendario de ejecución de las evaluaciones. 

PVD   Plan Veracruzano de Desarrollo 2019‐2024. 

RAMOS GENERALES  Los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el 
Presupuesto de Egresos derivada de disposiciones legales o 
por disposición expresa de la Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos, que no corresponden al gasto 
directo de las dependencias, aunque su ejercicio esté a cargo 
de éstas. 

RECOMENDACIONES  Sugerencias emitidas por el equipo evaluador derivadas de las 
fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas 
identificados en evaluaciones externas, cuyo propósito es 
contribuir a la mejora. 
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RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

 Los recursos públicos federales transferidos a las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones, a través de 
los Fondos de Aportaciones Federales, subsidios o 
Convenios. 

RFP  Recaudación Federal Participable. 

SED  Sistema de Evaluación de Desempeño. 

SEDARPA  Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca. 

SEDESOL  Secretaría de Desarrollo Social. 

SEFIPLAN  Secretaría de Finanzas y Planeación. 

SESCESP  Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 

SESVER  Servicios de Salud de Veracruz. 

SEV  Secretaría de Educación de Veracruz. 

SFEFF  Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos 
Federales. 

SFU  Sistema de Formato Único. 

SHCP  Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIOP  Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO 

 Al instrumento del proceso integral de planeación estratégica, 
que permite evaluar el desempeño gubernamental en la 
ejecución de políticas y programas públicos, para mejorar la 
toma de decisiones. 

SISTEMA DE FORMATO 
ÚNICO 

 Aplicación electrónica para reportar la información sobre el 
ejercicio, destino, resultados obtenidos y la evaluación de los 
recursos federales transferidos, al cual hace referencia el 
Artículo 85 de la LFPRH. 

SRFT  Sistema de Recursos Federales Transferidos. 

SSP  Secretaría de Seguridad Pública. 

SSPMB VERSIÓN 2.0  Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el 
Bienestar, actualizado en su versión 2.0. 

SUBCOMITÉ  Subcomité de Financiamiento y Evaluación de Fondos 
Federales. 

SUPLADEBS  Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar. 

TdR  Término de Referencia. 
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TÉRMINO DE REFERENCIA  Documento  normativo, emitido por la SEFIPLAN en el ámbito 
de su competencia, que concentra las directrices legales, 
metodológicas, técnicas y procedimentales para el 
cumplimiento de las Evaluaciones de los Fondos Federales 
autorizadas en el Programa Anual de Evaluación y de 
observancia obligatoria para quienes participan en el proceso 
de evaluación. 

TRANSPARENCIA ACTIVA  Medición efectuada por CONEVAL en los Portales de Internet 
de los Estados para que la información de Evaluación se 
encuentre a un solo clic. 

UCE  Unidad Coordinadora de la Evaluación. 

UED  Unidad de Evaluación del Desempeño de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

UNIDAD COORDINADORA 
DE LA EVALUACIÓN 

 Unidad o área de evaluación en la SEFIPLAN a través de la 
Subsecretaría de Planeación y la Dirección General del 
Sistema Estatal de Planeación, encargada de coordinar la 
colaboración Interinstitucional y la participación de las 
Ejecutoras en el PAE. 

UV  Universidad Veracruzana. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

Principal 
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Marco Jurídico Federal 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 
 
Artículo 134 establece que:  
 
“Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados”. 
 
“Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 
respectivamente, la Federación y las entidades federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos 
se asignen a los respectivos presupuestos en términos del párrafo precedente.”… 
 
“… La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades 
federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo.” 

 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) 
En su Artículo 85 Fracciones I y II establece que:  
 
 I. “Los recursos federales que ejerzan las Entidades Federativas, los Municipios, los Órganos Político 
Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 
públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas 
en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de información 
correspondientes, y … 
 
II. “Las Entidades Federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y mediante el 
sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean transferidos… 
 
Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la incidencia del ejercicio de los 
recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.” 

 
En su Artículo 110 fracciones I, II, IV y VI establece que:  
 
“… La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 
metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación de los 
recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación del desempeño se 
sujetarán a lo siguiente: 
 
I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales especializadas y con 
experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos de independencia, 
imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables; 
 
II. Todas las evaluaciones se harán públicas.”… 
 
“IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones;”… 
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“VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado de las evaluaciones 
correspondientes.” 
 

Ley de Coordinación Fiscal (LCF) 
 
En su Artículo 49 fracción V establece que: 
 
V. “El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la evaluación del desempeño 
en términos del artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del 
ejercicio de dichos recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, a fin de verificar el cumplimiento 
de los objetivos a los que se encuentran destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la 
presente Ley, incluyendo, en su caso, el resultado cuando concurran recursos de la entidades federativas, 
municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.” 
 

Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) 
En su Artículo 79 establece que: 
 
“Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más tardar el último día hábil de abril su 
programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño. 
 
Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las 
evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las personas que realizaron dichas 
evaluaciones.” 
 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 
 
TÍTULO SEGUNDO 
DEL FEDERALISMO 
CAPÍTULO ÚNICO 
 
De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
 
En su Artículo 8, fracciones I, II, VIII y IX establecen que: 
 
“Artículo 8. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser transferidos a 
las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de dichos 
órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de anualidad y a lo siguiente: 
 
I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo IV de este 
Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 
 
II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, 
serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y demarcaciones 
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territoriales de la Ciudad de México, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, este Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones jurídicas aplicables, así como, 
en su caso, los convenios correspondientes, mismos que deberán ser públicos en términos de la normativa 
correspondiente; 
 
VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán enviar a la 
Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones que lleven a cabo sobre recursos federales 
transferidos, en los términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar dicha información en los 
Informes Trimestrales; 
 
IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de distribución 
de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el artículo 142 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública…Dicho Consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento 
de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se 
distribuya entre los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, conforme a criterios que 
integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia 
de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. Las entidades federativas, los 
municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos para seguridad pública a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 
Federativas y Municipios, deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para implementar y operar el 
modelo de desarrollo y operación policial previsto en la ley de la materia, conforme a los ejes estratégicos aprobados 
por el Consejo Nacional de Seguridad Pública”… 

 
En su Artículo 2 en sus fracciones I y II establece que: 
 
“…I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del Ramo 
General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo IV de 
este PEF, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la LCF; 
 
II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la LCF, serán ministrados siempre 
y cuando las Entidades Federativas y, en su caso, los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de 
México, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones jurídicas aplicables, así como, en su caso, los convenios 
correspondientes”… 
 

Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones 
de los recursos federales ministrados a las entidades federativas 
 
En su numeral 9 establece que: 
 
“El Programa Anual de Evaluaciones tiene por objeto establecer los programas de los entes públicos sujetos a 
evaluación, los tipos de evaluaciones que se aplicarán a estos programas y el calendario de ejecución de las 
evaluaciones. Para los entes públicos de la Administración Pública Federal, el Programa Anual de Evaluación que 
deberán publicar en sus páginas electrónicas a más tardar el último día hábil de abril de cada ejercicio fiscal”… 
 



30 

 
 
 
 
 
 
 

 

En su numeral 15 establece que: 
 
“Para cada evaluación se deberán elaborar TdR conforme a las características particulares de cada 
evaluación que incluyan al menos el objetivo de la evaluación, los alcances, metodología, perfil del equipo 
evaluador y productos esperados. Los TdR serán elaborados por la unidad administrativa responsable de la 
evaluación. 
  
El informe de evaluación que elabore el evaluador externo deberá incluir un apartado en el que se expongan, de 
forma breve y resumida, las fortalezas y oportunidades, debilidades y amenazas, así como las recomendaciones de 
cada uno de los temas de la evaluación que hayan sido analizados.  
 
A efectos de determinar los TdR, los entes públicos podrán considerar los elaborados por el Consejo Nacional 
para la Evaluación de Política de Desarrollo Social, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública.” 
 

En su numeral 17 establece que:  
 
“Los entes públicos que realicen evaluaciones deberán dar seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 
derivados de las recomendaciones emitidas en dichas evaluaciones, atendiendo los mecanismos para el 
seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora que correspondan.” 

 
En su numeral 18 establece que: 
 
“Los entes públicos deberán publicar las evaluaciones realizadas en sus respectivas páginas de Internet a más 
tardar a los 30 días posteriores a la conclusión de las mismas. Asimismo deberán difundir en sus páginas de 
Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, la información a que se refiere el Anexo 1 de los presentes 
lineamientos.” 

 
Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la 
Administración Pública Federal 
 
Décimo Sexto establece: 
 
“Para garantizar la evaluación orientada a resultados y retroalimentar el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), se aplicarán los siguientes tipos de evaluación: 
 
a) Evaluación de Consistencia y Resultados: analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de los 
programas federales, para mejorar su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la matriz de 
indicadores; b) Evaluación de Indicadores: analiza mediante trabajo de campo la pertinencia y alcance de los 
indicadores de un programa federal para el logro de resultados; c) Evaluación de Procesos: analiza mediante trabajo 
de campo si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera eficaz y eficiente y si contribuye al 
mejoramiento de la gestión; d) Evaluación de Impacto: identifica con metodologías rigurosas el cambio en los 
indicadores a nivel de resultados atribuible a la ejecución del programa federal; e) Evaluación Específica: aquellas 
evaluaciones no comprendidas en el presente lineamiento y que se realizarán mediante trabajo de gabinete y/o de 
campo, y Evaluaciones Estratégicas: evaluaciones que se aplican a un programa o conjunto de programas en torno 
a las estrategias, políticas e instituciones.” 

 
Vigésimo Sexto establece: 
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“Las dependencias y entidades deberán dar a conocer de forma permanente a través de sus respectivas 
páginas de Internet, en un lugar visible y de fácil acceso, los documentos y resultados de todas las 
evaluaciones externas de sus programas federales dentro de los 10 días hábiles siguientes de haber sido 
entregados a las instancias a que se refiere el lineamiento vigésimo noveno del presente ordenamiento.” 
 

Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y de operación 
de los recursos del Ramo General 33 
 
PRIMERO.- “Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las disposiciones para que las Entidades 
Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, envíen a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales que les sean 
transferidos por concepto de aportaciones federales, convenios de coordinación en materia de descentralización o 
reasignación y subsidios, y los resultados de las Evaluaciones que se lleven a cabo al respecto, así como las 
relacionadas con la operación para la entrega de los recursos del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y Municipios.” 
 

Décimo séptimo establece: 
 
“Los resultados de las evaluaciones, parciales o definitivos, relativos al ejercicio de los recursos federales 
transferidos, serán informados por las entidades federativas mediante el SFU.” 
 

Vigésimo quinto establece: 
 
“Para efecto de lo previsto en el presente capítulo, las entidades federativas, municipios y Demarcaciones, así como 
las Dependencias y Entidades, deberán sujetarse al calendario de reporte”… 
 

Marco Jurídico Estatal 
 

Constitución Política del Estado de Veracruz (CPEV) 
 
En su Artículo 50 estable: 
 
“… Los titulares de las dependencias y entidades de la administración pública podrán, con autorización escrita del 
Ejecutivo, celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia.” 
 

Ley 12 de Planeación del Estado de Veracruz 

 
En su Artículo 2 establece: 
 
“La planeación tiene por objeto desarrollar de manera sostenible al Estado, y deberá llevarse a cabo de acuerdo 
con los fines políticos, sociales, ambientales, culturales, económicos y demás contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. La 
planeación estatal contará, en todas sus etapas, con los recursos presupuestales, humanos, materiales y de 
innovación tecnológica suficientes y necesarios para el cumplimiento de lo previsto en esta ley”. 
 

En su Artículo 10 fracción III establece: 
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“SUPLADEBS. Son los Subcomités de Planeación Democrática para el Bienestar, creados y coordinados en 
el seno del COPLADEB, que se instalarán para los procesos de planeación del desarrollo de una demarcación o 
para la planeación de un proyecto específico. Estos Subcomités se integrarán por los titulares de las dependencias y 
entidades del Poder Ejecutivo del Estado que correspondan”… 
 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
El Artículo 161 establece: 
 
El proyecto de Presupuesto del Estado se integrará con los documentos e información siguientes: 
V. Los resultados de la evaluación del desempeño que se hayan obtenido con la aplicación del gasto 
público. 

 
El Artículo 289 Bis establece: 
 
“Son atribuciones de la Secretaría en relación al Sistema de Evaluación del Desempeño: 
 
I. Diseñar, coordinar y emitir los lineamientos metodológicos y técnicos para su operación. 
III. Establecer los lineamientos para las Dependencias y Entidades relativos a la participación de los evaluadores 
externos en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño. 
IV. Formular un Plan Anual de Evaluación respecto de los indicadores estratégicos que deberá contener, cuando 
menos, el tipo de evaluación a realizar y los responsables de llevarla a cabo, por cada programa presupuestario. 
VI. Formular recomendaciones a las Dependencias y Entidades con base en los resultados de la revisión a las 
evaluaciones, con la finalidad de orientar el gasto público para el cumplimiento de los objetivos de la Planeación para 
el Desarrollo del Estado. 
VIII. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere este artículo. 
IX. Elaborar un informe anual que contenga los aspectos relevantes de los resultados de las evaluaciones realizadas 
en el año precedente, e 
X. Impartir, a petición de parte, capacitación en materia de seguimiento y evaluación. 
La evaluación del desempeño que realice la Secretaría se efectuará sin perjuicio de la que lleve a cabo el Órgano de 
Fiscalización Superior del Estado y la Contraloría dentro de sus respectivas competencias.” 
 
 

Lineamientos para el Funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
EL Artículo 4 establece: 
 
“El SED será diseñado, coordinado y operado por la Secretaría, en el ámbito de su competencia. Participarán la 
Contraloría conforme a sus atribuciones relativas al Sistema de Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental y 
Desarrollo Administrativo y las Dependencias y Entidades, de acuerdo con lo establecido en el Código y la Ley 
Orgánica.” 
 

EL Artículo 5 establece: 
 
“Son sujetos de evaluación a través del SED las políticas públicas, las AIs y los PPs de las Dependencias y 
Entidades, así como el ejercicio de los recursos federales.” 
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EL Artículo 6 establece: 
 
“Son integrantes del SED los siguientes elementos: 
 
I. Los indicadores de desempeño y el sistema informático para su seguimiento; 
II. Las Evaluaciones de Desempeño que se realicen en apego a estos lineamientos y sus resultados; 
III. El PAE; 
IV. Los TdR; 
V. Los Evaluadores externos que cumplan con los requisitos establecidos para su participación en la Evaluación 
del Desempeño; 
VI. Las recomendaciones derivadas de las Evaluaciones; 
VII. El Informe Anual de Resultados de la Evaluación; 
VIII. Los proyectos de mejora; y 
IX. Los criterios para el diseño de programas nuevos.” 
 

El Artículo 14 establece: 
 
La Secretaría podrá realizar evaluaciones si se determina en el PAE. También podrá realizarlas de oficio cuando en 
el proceso de validación detecte inconsistencias que impacten en los resultados.  
 

El Artículo 18 establece: 
 
La Secretaría, en el ámbito de su competencia, publicará en su página de internet el PAE a más tardar el último 
día hábil de abril, en apego a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y lo 
comunicará a las Dependencias y Entidades responsables de las políticas públicas, las AIs, los PPs y recursos 
federales a ser evaluados, quienes deberán hacer lo propio en sus respectivas páginas de internet.  
 

 El Artículo 28 establece: 
 
A partir del proyecto de Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2015, se incluirá un reporte con los 
resultados de las evaluaciones concluidas en el año en curso. 

Decreto por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones del 
reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz, 
publicado en Gaceta Oficial Órgano de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave Núm. Ext. 226 Tomo III de fecha viernes 05 de junio de 2020. 
 
En su Artículo 41. Corresponde al Subsecretario de Planeación:  
 
“XV. Proponer al Secretario, para su autorización, el PAE de la Administración Pública Estatal, 
el cual podrá contener los Programas Presupuestarios y Fondos Federales que se planeen 
evaluar de conformidad con la normativa Estatal y Federal aplicable; 
  
XVI. Elaborar, adecuar y proponer los criterios, mecanismos y herramientas derivados del 
PAE de la Administración Pública Estatal; 
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XVII. Difundir los resultados de las evaluaciones realizadas y coordinar actividades con 
las instancias competentes para el seguimiento a los proyectos de mejora derivados de 
dichas evaluaciones…” 
  
En su Artículo 44 establece: 
 
Artículo 44. Corresponde al Director General del Sistema Estatal de Planeación: 
 
III. Asistir a al Subsecretario en la Coordinación y operación del COPLADEB, los SUPPLADEBS, sectoriales, 
regionales y especiales, grupos de trabajo y otras instancias del CEPLADEB, así como apoyar la operación de los 
COPLADEMUN, para promover mecanismos de planeación que contribuyan al desarrollo sostenible del Estado. 
VII. Coordinar la elaboración y poner a consideración del Subsecretario, el PAE de la Administración Pública Estatal 
en materia de Fondos Federales que se planeen evaluar de conformidad con la normatividad Estatal y Federal 
aplicable; 
VIII. Coordinar la concertación de Convenios de Colaboración Interinstitucional o Contratos en materia de su 
competencia; 
XIV. Validar y poner a consideración del Subsecretario, para su atención, los TdR, el mecanismo para la 
elaboración y seguimiento de los proyectos de mejora y el informe anual de resultados de las evaluaciones 
efectuadas en materia de Fondos Federales; 
X. Dar seguimiento a los Convenios de Colaboración Interinstitucional o Contratos con instancias técnicas 
independientes; asimismo, validar los informes finales de las evaluaciones en materia de Fondos Federales que 
presenten dichas instancias; 
XI. Gestionar la publicación de los resultados de las evaluaciones realizadas en materia de Fondos Federales 
y coordinar actividades con las instancias competentes para el seguimiento a los proyectos de mejora derivados 
de dichas evaluaciones; 
XIII. Coordinar la capacitación técnica y especializada a la Administración Pública Estatal vinculadas a la 
planeación y evaluación, previa validación de la Dirección General de Administración; 
XIV. Elaborar y poner a consideración del Subsecretario, para su autorización, previa revisión de la Procuraduría 
Fiscal, los Convenios de Colaboración Interinstitucional que participarán en PAE, así como otros Convenios, 
Contratos y mecanismos de coordinación en materia de planeación celebrados con instancias públicas federales, 
estatales, municipales o privadas, nacionales e internacionales, conforme a las disposiciones aplicables;”… 

 
Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la SEFIPLAN a celebrar acuerdos y 
convenios en el ámbito de su competencia  
 
Bajo el siguiente resolutivo establece: 
 
PRIMERO. Se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, conforme a las disposiciones aplicables. 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

Documentos Normativos 
emitidos por SEFIPLAN 
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Programa Anual De Evaluación (PAE) 2022 De La Administración Pública Estatal 
De Veracruz De Ignacio De La Llave, Tomo II: Evaluación De Fondos Federales 
Del Ramo General 33 Al Ejercicio Fiscal 2021, Décimo Aniversario De La 
Evaluación De Fondos Federales 
 
El 15 de enero de este año, el Mtro. José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y 
Planeación, autorizó para su aplicación el PAE 2022 Tomo II: Evaluación de Fondos 
Federales del Ramo General 331  
 
Objetivo General: Establecer el marco de referencia de las evaluaciones que se 
llevarán a cabo o iniciarán en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave de los 
recursos de las Aportaciones Federales del Ramo General 33 transferidos a Veracruz 
del Ejercicio Fiscal 2021, especificando el Cronograma de Ejecución, Fondos Federales 
sujetos de Evaluación, tipos de Evaluación y los responsables de efectuarlas, en 
estricto apego al Marco Jurídico Federal y Estatal que lo rige, contemplando los 
alcances y limitaciones de la Coordinadora de la Evaluación y considerando medidas 
ante la emergencia sanitaria por el SARS-CoV-2 (COVID 19) en el Estado. 
 
Objetivos Específicos: Determinar las evaluaciones y los tipos de Evaluación que se 
practicarán a los Fondos Federales del Ramo General 33 que les transfirieron recursos 
federales en el Ejercicio inmediato anterior, con base en la información proporcionada 
por la Subsecretaría de Egresos; Efectuar Evaluaciones Específicas de Desempeño de 
las Ejecutoras de los Fondos Federales del Ramo General 33 de la Entidad 
Veracruzana, que permitan evaluar el desempeño de las aportaciones en el Ejercicio 
Fiscal concluido 2021 y compararlo con los resultados del último Ejercicio Fiscal que se 
les haya Evaluado, con el objetivo de apoyar a mejorar la gestión, resultados y la 
rendición de cuentas, considerando el enfoque del impacto por la emergencia sanitaria 
del SARS-CoV-2 (COVID-19) en la operación de los Fondos Evaluados en el Estado; 
Presentar el Cronograma de Ejecución 2022 de las evaluaciones de Fondos Federales 
del Ramo General 33, en apego a la planeación del presente PAE y considerando la 
emergencia sanitaria del SARS-CoV-2 (COVID-19); Establecer que los procesos de 
Evaluación y Seguimiento de Resultados sean flexibles para todos los que intervienen 
ante la adversidad por la emergencia sanitaria del SARS-CoV-2 (COVID-19); Designar 
a los responsables de realizar las evaluaciones que integran el PAE de conformidad al 
marco Jurídico Federal y Estatal que lo rige y en el ámbito de sus respectivas 
competencias, estableciendo salvaguardar su integridad, ante la emergencia sanitaria 

                                                           
1PAE 2022 Tomo II, [en línea], disponible en: 
 http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2022/01/PAE-2022-17012022.pdf 
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del SARS-CoV-2 (COVID-19) y Plantear el desarrollo del  proceso de Evaluación y el 
seguimiento mediante las Sesiones del Órgano colegiado del Subcomité de 
Financiamiento y Evaluación de Fondos Federales (SFEFF) del Comité de Planeación 
Democrática para el Bienestar (COPLADEB), en medida y si la emergencia sanitaria  
por el SARS-CoV-2 (COVID-19) lo permite. 
 

Término De Referencia (TdR) Para La Evaluación Específica De 
Desempeño Del Fondo De Aportaciones Para La Educación 
Tecnológica Y De Adultos (FAETA) 
 
Autorizado el 14 de marzo del año en curso el TdR de FAETA2.  
Objetivo General: Evaluar el desempeño de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) en la Entidad Veracruzana para 
el Ejercicio Fiscal concluido 2021, con el objetivo de mejorar la gestión, los resultados y 
la rendición de cuentas, considerando algunos impactos por SARS-CoV-2 (COVID-19).  
 
Particulares: Valorar la contribución y el destino de las aportaciones en la prestación 
de los servicios de Educación Tecnológica y de Adultos en el Estado de Veracruz; 
Valorar los principales procesos en la gestión de las aportaciones con el objetivo de 
identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del Fondo, así como 
las fortalezas y buenas prácticas que mejoran la capacidad de gestión del mismo; 
Valorar el grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados 
de la implementación de las aportaciones, así como los mecanismos de rendición de 
cuentas; Valorar la orientación a resultados del Fondo y Describir el desempeño del 
Fondo. 

 
Término De Referencia (TdR) Para La Evaluación Específica De 
Desempeño Del Fondo De Aportaciones Para El Fortalecimiento De 
Las Entidades Federativas (FAFEF) 
 
Autorizado el 14 de marzo del año en curso el TdR de FAFEF3. 
Objetivo General: Evaluar el desempeño de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) en la Entidad 
Veracruzana para el Ejercicio Fiscal concluido 2021, con el objetivo de mejorar la 

                                                           
2TdR FAETA 2022, [en línea], disponible en:  
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2022/03/1.-TdR-FAETA.pdf 
3TdR FAFEF 2022, [en línea], disponible en:  
http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2022/03/1.-TdR-FAFEF-1.pdf 
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gestión, los resultados y la rendición de cuentas, considerando algunos impactos por 
SARS-CoV-2 (COVID-19). 
 
Particulares: Valorar la contribución y el destino de las aportaciones en materia de 
saneamiento de pensiones en el Estado de Veracruz; Valorar los principales procesos 
en la gestión de las aportaciones con el objetivo de identificar los problemas o 
limitantes que obstaculizan la gestión del Fondo, así como las fortalezas y buenas 
prácticas que mejoran la capacidad de gestión del mismo; Valorar el grado de 
sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la 
implementación de las aportaciones, así como los mecanismos de rendición de 
cuentas; Valorar la orientación a resultados del Fondo y Describir el desempeño del 
Fondo. 
 
Término De Referencia (TdR) Para La Evaluación Específica De 
Desempeño Del Fondo De Aportaciones Múltiples (FAM) 
 
Autorizado el 14 de marzo del año en curso el TdR de FAM4.  
Objetivo General: Evaluar el desempeño de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM) en la Entidad Veracruzana para el Ejercicio Fiscal concluido 2021, con 
el objetivo de mejorar la gestión, los resultados y la rendición de cuentas, considerando 
algunos impactos por SARS-CoV-2 (COVID-19). 
 
Particulares: Valorar la contribución y el destino de las Aportaciones en Asistencia 
Social y la realización de Infraestructura Educativa Básica y Universitaria en el Estado 
de Veracruz; Valorar los principales procesos en la gestión de las Aportaciones en el 
Estado de Veracruz, con el objetivo de identificar los problemas o limitantes que 
obstaculizan la gestión del Fondo, así como las fortalezas y buenas prácticas que 
mejoran la capacidad de gestión del mismo; Valorar el grado de sistematización de la 
información referente al ejercicio y resultados de la implementación de las Aportaciones 
en el Estado de Veracruz, así como los mecanismos de rendición de cuentas; Valorar 
la orientación a resultados del Fondo en el Estado de Veracruz y Describir el 
desempeño del Fondo. 
 
Término De Referencia (TdR) Para La Evaluación Específica De 
Desempeño Del Fondo De La Infraestructura Social Para Las 
Entidades (FISE) 

                                                           
4TdR FAM 2022, [en línea], disponible en: 
 http://repositorio.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2022/03/2.-TdR-FAM.pdf 
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Autorizado el 04 de abril del año en curso el TdR de FISE5.  
Objetivo General: Evaluar el desempeño de los recursos del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades (FISE) en la Entidad Veracruzana para el Ejercicio Fiscal 
concluido 2021, con el objetivo de mejorar la gestión, los resultados y la rendición de 
cuentas, considerando algunos impactos por SARS-CoV-2 (COVID-19). 
 
Particulares: Valorar la contribución y el destino de las aportaciones en los indicadores 
de situación de pobreza y rezago social del Estado de Veracruz; Valorar los principales 
procesos en la gestión de las Aportaciones en el Estado de Veracruz, con el objetivo de 
identificar los problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del Fondo, así como 
las fortalezas y buenas prácticas que mejoran la capacidad de gestión del mismo; 
Valorar el grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados 
de la implementación de las Aportaciones en el Estado de Veracruz, así como los 
mecanismos de rendición de cuentas; Valorar la orientación a resultados del Fondo y 
Describir el desempeño del Fondo. 
Término De Referencia (TdR) Para La Evaluación Específica De 
Desempeño Del Fondo De Aportaciones Para Los Servicios De Salud 
(FASSA) 
 
Autorizado el 14 de marzo del año en curso el TdR de FASSA6.  
Objetivo General: Evaluar el desempeño de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para los Servicios de Salud (FASSA) en la Entidad Veracruzana para el Ejercicio Fiscal 
concluido 2021, con el objetivo de mejorar la gestión, los resultados y la rendición de 
cuentas, considerando algunos impactos por SARS-CoV-2 (COVID-19). 
 
Particulares: Valorar la contribución y el destino de las aportaciones en la prestación 
de los servicios de salubridad general en el Estado; Valorar los principales procesos en 
la gestión y operación de las aportaciones en Veracruz, con el objetivo de identificar los 
problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del Fondo, así como las fortalezas y 
buenas prácticas que mejoran la capacidad de gestión del mismo en el Estado; Valorar 
el grado de sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la 
implementación de las aportaciones en la entidad federativa, así como los mecanismos 
de rendición de cuentas; Valorar la orientación a resultados del Fondo en el Estado y 
Describir el desempeño del Fondo. 

                                                           
5TdR FISE 2022, [en línea], disponible en: http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2022/04/TDR-FISE-
12042022.pdf 
6TdR FASSA 2022, [en línea], disponible en: http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2022/03/4.-TdR-
FASSA.pdf 
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Término De Referencia (TdR) Para La Evaluación Específica De 
Desempeño Del Fondo De Aportaciones Para La Nómina Educativa Y 
Gasto Operativo (FONE) 
 
Autorizado el 04 de abril del año en curso el TdR de FONE7.  
Objetivo General: Evaluar el desempeño de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) en la Entidad Veracruzana para el 
Ejercicio Fiscal concluido 2021, con el objetivo de mejorar la gestión, los resultados y la 
rendición de cuentas, considerando algunos impactos por SARS-CoV-2 (COVID-19). 
 
Particulares: Valorar la contribución y el destino de las aportaciones en la prestación 
de los servicios de educación básica y normal en el Estado de Veracruz; Valorar los 
principales procesos en la gestión de las aportaciones con el objetivo de identificar los 
problemas o limitantes que obstaculizan la gestión del Fondo, así como las fortalezas y 
buenas prácticas que mejoran la capacidad de gestión del mismo; Valorar el grado de 
sistematización de la información referente al ejercicio y resultados de la 
implementación de las aportaciones, así como los mecanismos de rendición de 
cuentas; Valorar la orientación a resultados del Fondo y Describir el desempeño del 
Fondo.

                                                           
7 TdR FONE 2022, [en línea], disponible en: http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/wp-content/uploads/sites/2/2022/04/1.-TdR-
FONE-04042022.pdf 

 











































































































































































































































https://www.facebook.com/profile.php?id=100075351471161
https://www.instagram.com/paefondosfederalessefiplan/
https://twitter.com/FondosPae
http://www.veracruz.gob.mx/finanzas/buzon-de-atencion-pae-fondos-federales/
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